CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2010.-

Nº      3 8 0 9   /   VISTOS: 
los Memorandos Nºs 1302, 1355, de 8 de agosto y 15 de
octubre de 2010, respectivamente, de la Dirección de Construcciones; el Certificado de Imputación Nº 259, de 13 de octubre de 2010, del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 981, de 18 de octubre de 2010, de la Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 412, de 21 de octubre en curso; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 inciso segundo, tercero y cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 3, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo señalado en el artículo 19 del Decreto Nº 104, de 30 de julio de 2003, del Ministerio del Interior, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Título I de la Ley 16.282; lo citado en el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 328, de 2010, del Ministerio del Interior; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la Empresa INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN JUAN ROCA Y CIA. LTDA., RUT Nº 88.540.300-K, para la reposición de canaleta aguas lluvias ubicada en calle Caupolicán de esta Comuna, por un monto total de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($ 841.330.-), IVA incluido, en atención a que con su reposición se procura el restablecimiento de las actividades en la Comuna afectada por la catástrofe del 27 febrero pasado, dado a que su estado representa riesgo de accidentes peatonales y vehiculares.

2.-   Impútese el gasto respectivo al CODIGO 24.01.001 “Emergencia”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.-   Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal suplente

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Directora Jurídica
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Dirección de Construcciones
· Archivo
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